
20130000000051 SANCHEZ PEÑA, JACINTO 43651839 -R 3029 - GZV CL COLON, 3 05/10/2012 09:40 OM 40 S 1 200 € 0

20130000000341 LEITE PINTO, 44700751 - K GC-0047-BT AVDA DE LAS TIRAJANAS, 137 12/01/2013 03:35 RGC 20 1 A4 500 € 0
MARIO SHIBASAKI

20130000000472 JIRONA VALERO, AINOA 53546682 - Z 7548 - DTD CL ALMERÍA 30/01/2013 13:20 OM 40 K 1 80 € 0

20130000000762 ZABALETA PICO, 42818324-Y 1351-FTM CL GRANADA, 64 20/02/2013 21:24 OM 40 Q1 80 € 0
MATILDE RAMONA

20130000001080 VARGAS MEDINA, MIGUEL 78508906 - Q 6704-BLK CL LAS ANGUSTIAS, 52 18/03/2013 11:50 OM 40A 6A 200 € 0

20130000001081 VEGA LOPEZ, RAMON 43266430-A GC-4964-BL AVDA DE CANARIAS 25/03/2013 20:10 OM 40 A 6 200 € 0
JOSE LUIS

Lo que se hace público para conocimiento de los interesados a quienes debe servir de notificación individual.

En Santa Lucia, a siete de mayo de dos mil trece.

EL ALCALDE, P.D. (15.06.11) LA CONCEJAL DELEGADA DE ÁREA DE SS.PP., María Pino Sánchez
González.

6.054

M.I. AYUNTAMIENTO DE TELDE

ANUNCIO
5.900

PROYECTO DE ORDENANZA MUNICIPAL PARA LA DEFENSA DE LOS CONSUMIDORES Y
USUARIOS DE TELDE.

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

Hemos de partir de una afirmación categórica, de una base cierta: Todos y cada uno de los ciudadanos somos
consumidores. Y es el consumo una de las características esenciales de nuestra sociedad actual y una de las
facetas de la actividad de los seres humanos que despliega mayores y diversos efectos. La sociedad moderna
ha pasado, de forma gradual pero implacable, de ser una sociedad de productores a ser una sociedad de
consumidores completamente regida por la dinámica del consumo.

Es por ello que, ya en los albores de nuestro régimen democrático, este hecho es reconocido y considerado a
nivel constitucional, concretamente en el artículo 51 de nuestra Carta Magna, que establece que los poderes
públicos garantizarán la defensa de los consumidores y usuarios, protegiendo mediante procedimientos eficaces
su seguridad, su salud y sus legítimos intereses económicos. La derogada Ley 26/1984, de 19 de julio, General
para la Defensa de los Consumidores y Usuarios, así como el vigente Real Decreto Legislativo 1/2007, de 16
de noviembre, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley General para la Defensa de los Consumidores
y Usuarios y Otras Leyes Complementarias, han venido a dar cumplimiento al mandato constitucional,
recogiéndose en ella los principios y directrices vigentes en esta materia, al objeto de dotar a los consumidores
y usuarios de un instrumento de protección y defensa de sus intereses; instrumento de defensa que se ha visto
reforzado con la regulación que el Real Decreto 231/2008, de 15 de febrero, por el que se regula el Sistema
Arbitral de Consumo -que deroga el anterior Real Decreto 636/1993, de 3 de mayo-, cuya finalidad es atender
y resolver con carácter vinculante y ejecutivo los conflictos de consumo, sometiéndose las partes, empresas y
consumidores, al laudo emanado de un Colegio Arbitral. La Ley Orgánica 10/1982, de 10 de agosto, del
Estatuto de Autonomía de Canarias, reformada por la Ley Orgánica 4/1996, de 30 de diciembre, confiere en su
artículo 31 a la Comunidad Autónoma de Canarias, de acuerdo con las bases y la ordenación de la actividad
económica general y la política monetaria y crediticia estatal, competencia exclusiva en materia de defensa del
consumidor y usuario, sin perjuicio de la política general de precios y de la legislación sobre defensa de la competencia,
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por lo cual se ha aprobado en el ámbito de la Comunidad
Autónoma de Canarias la Ley 3/2003 , de 12 de
febrero, del Estatuto de los Consumidores y Usuarios
de la Comunidad Autónoma de Canarias, cuya
distribución de competencias permite conjugar las
actuaciones de las Administraciones locales y
autonómica, evitando la dispersión de recursos,
consignando en definitiva un elevado grado de
protección de los consumidores y usuarios . Asimismo,
la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases
del Régimen Local, establece en su artículo 25 que:
“El Municipio ejercerá en todo caso, competencias
en los términos de la legislación del Estado y de las
Comunidades Autónomas determinen, en las siguientes
materias: g) Abastos, mataderos, ferias, mercados y
defensa de usuarios y consumidores”. Sin embargo,
a pesar de la atribución genérica, se precisa fijar con
claridad el ejercicio de las competencias de las
Administraciones Locales derivadas de la legislación
vigente. Ante esta situación, la aprobación de la
presente Ordenanza tiene como finalidad velar por la
protección y defensa de los consumidores y usuarios
en el ámbito del Término Municipal de Telde, con el
alcance y contenido que le atribuye la legislación
vigente y, más específicamente: 1. Concretar el
ejercicio de las competencias y procedimientos del
Ayuntamiento de Telde en relación con la defensa de
los consumidores y usuarios. 2. Establecer las funciones
y competencias de la Oficina Municipal de Información
al Consumidor (OMIC) del Ayuntamiento de Telde.
Si bien este Ayuntamiento ya contaba con una
Ordenanza reguladora de la materia que nos ocupa,
la misma data del 13 de mayo de 1993, fecha de su
entrada en vigor, tras su publicación en el Boletín Oficial
de la Provincia de Las Palmas el 28 de abril del
mismo año. Es por ello que los preceptos contenidos
en esa Ordenanza han devenido indefectiblemente en
obsoletos, como consecuencia de las casi dos décadas
transcurridas desde entonces y, lo que es más
determinante y que justifica plenamente la elaboración
de la presente Ordenanza y la consiguiente derogación
de la hasta ahora vigente: los cambios legislativos habidos
referentes a la defensa de los consumidores y usuarios
han sido continuos desde entonces, bien con la
promulgación de nuevas normas (la Ley 3/2003 , de
12 de febrero, del Estatuto de los Consumidores y
Usuarios de la Comunidad Autónoma de Canarias Real
Decreto1507/2000, de 1 de septiembre, por el que se
Actualiza el Catálogo de Productos y Servicios de Uso
o Consumo Común, Ordinario y Generalizado, ) o bien
por las modificaciones y/o derogaciones de otras (La
Ley 26/1984, de 19 de julio, General para la Defensa

de los Consumidores y Usuarios, derogada por el
Real Decreto Legislativo 1/2007, de 16 de noviembre,
por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley
General para la Defensa de los Consumidores y
Usuarios y Otras Leyes Complementarias, Real
Decreto 231/2008, de 15 de febrero, por el que se regula
el Sistema Arbitral de Consumo -que deroga el anterior
Real Decreto 636/1993, de 3 de mayo, la Ley 60/2003,
de 23 de diciembre, de Arbitraje, que deroga la Ley
36/1988, de 5 de diciembre…)

CAPÍTULO I: OBJETO, ÁMBITO, PRINCIPIOS
GENERALES Y FUNDAMENTO JURÍDICO.

Artículo 1°: Objeto.

La presente Ordenanza tiene por objeto el desarrollo
de las normas que regulan la protección y la defensa
de los derechos de los consumidores y usuarios en el
municipio de Telde, de acuerdo con el artículo 51 de
la Constitución. Estos derechos deberán ser garantizados
y promovidos en los términos establecidos por el
artículo 25.2 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora
de las Bases del Régimen Local, la Ley 3/2003, de
12 de febrero, del Estatuto de los Consumidores y
Usuarios de la Comunidad Autónoma de Canarias y
por Real Decreto Legislativo 1/2007,de 16 de noviembre,
por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley
General para la Defensa de los Consumidores y
Usuarios y Otras Leyes Complementarias y demás
disposiciones que la desarrollan, aplicándose también
lo previsto en las normas civiles y mercantiles, las que
regulan el comercio exterior e interior, las
Reglamentaciones Técnico-Sanitarias vigentes y, en
general, las disposiciones normativas propias de cada
producto o servicio.

Artículo 2°: Ámbito Territorial.

El ámbito territorial de aplicación de esta Ordenanza
es el municipio de Telde, siempre y cuando el bien o
servicio de que se trate haya sido prestado por una
empresa radicada en Telde, o bien el consumidor o
usuario tenga residencia en Telde, independientemente
del lugar donde se haya prestado el bien o servicio.

Artículo 3°: Principios Generales.

1. Los derechos de los consumidores y usuarios serán
protegidos prioritariamente cuando guarden relación
directa con productos o servicios de uso común,
ordinario y generalizado, conforme a lo dispuesto en
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el Real Decreto1507/2000, de 1 de septiembre, por
el que se Actualiza el Catálogo de Productos y
Servicios de Uso o Consumo Común, Ordinario y
Generalizado, teniendo dicha relación de productos
carácter indicativo y no exhaustivo.

2. En cuanto a la política general de precios, libre
circulación de bienes y servicios y defensa de la
competencia, la presente ordenanza se supedita a lo
prescrito por las disposiciones dictadas por los
correspondientes órganos estatales.

3. También se supeditará a los Reglamentos,
Directivas y otras disposiciones emanadas de la Unión
Europea que vinculan a los estados miembros.

Artículo 4°: Fundamentos Jurídicos.

1. El mandato constitucional (artículo 51), por el
que “los poderes públicos garantizarán la defensa de
los consumidores”, vinculando también a la
Administración Local a su protección (artículo 53.3),
de acuerdo con los principios del artículo 103.

2. La Ley de Bases de Régimen Local (Ley 7/1985,
de 2 de abril) como marco de las competencias y
actuaciones que al municipio atañen en materia de
consumo.

3. El Real Decreto Legislativo 1/2007, de 16 de
noviembre, por el que se aprueba el Texto Refundido
de la Ley General para la Defensa de los Consumidores
y Usuarios y Otras Leyes Complementarias y normativa
concordante.

4. El R.D. 1.945/83, de 22 de junio, por el que se
regulan las infracciones y sanciones en materia de defensa
del consumidor y de la producción agroalimentaria,
así como la restante legislación sectorial estatal.

5. La Ley 60/2003, de 23 de diciembre, de Arbitraje.

6. Real Decreto 231/2008, de 15 de febrero, por el
que se regula el Sistema Arbitral de Consumo.

7. la Ley 3/2003, de 12 de febrero, del Estatuto de
los Consumidores y Usuarios de la Comunidad
Autónoma de Canarias

8. La Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común.

9. Demás normativa complementaria

Artículo 5°: Derechos básicos de los consumidores
y usuarios.

Son derechos básicos de los consumidores y usuarios:

1. La protección contra los riesgos que puedan
afectar su salud o seguridad.

2. La protección de sus legítimos intereses económicos
y sociales; en particular, frente a las prácticas comerciales
desleales y la inclusión de cláusulas abusivas en los
contratos.

3. La indemnización de los daños y la reparación
de los perjuicios sufridos.

4. La información correcta sobre los diferentes
bienes o servicios y la educación y divulgación para
facilitar el conocimiento sobre su adecuado uso,
consumo o disfrute.

5. La audiencia en consulta, la participación en el
procedimiento de elaboración de las disposiciones
generales que les afectan directamente y la representación
de sus intereses, a través de las asociaciones,
agrupaciones, federaciones o confederaciones de
consumidores y usuarios legalmente constituidas.

6. La protección de sus derechos mediante
procedimientos eficaces, en especial ante situaciones
de inferioridad, subordinación e indefensión.

CAPÍTULO II. COMPETENCIAS.

Artículo 6º. Competencias del Ayuntamiento de
Telde en el ámbito de consumo.

En materia de consumo, el Ayuntamiento de Telde
tendrá las siguientes competencias:

1. Velar por la protección y defensa de los consumidores
y usuarios, en el ámbito de su territorio, con el alcance
y contenido que les atribuye la Ley 3/2003, de 12 de
febrero, del Estatuto de los Consumidores y Usuarios
de la Comunidad Autónoma de Canarias y el resto
de las normas jurídicas que le sean de aplicación, y
en concreto:

a) La información y educación de los consumidores
y usuarios y el establecimiento de oficinas y servicios
de información al consumidor y usuario.
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b) La inspección de productos y servicios de uso o
consumo común, ordinario y generalizado puestos a
disposición del consumidor y usuario, para comprobar
su origen e identidad, el cumplimiento de la normativa
vigente en materia de precios, etiquetado, presentación
y publicidad y los demás requisitos o signos externos
que hacen referencia a sus condiciones de higiene, sanidad
y seguridad.

c) Prestar las colaboraciones precisas, en los supuestos
de crisis o emergencias que afecten a la salud, seguridad
o intereses económicos de los consumidores y usuarios.

d) El ejercicio de la potestad sancionadora, por la
comisión de infracciones de carácter leve o grave en
materia de consumo, en relación con las empresas y
establecimientos domiciliados en su ámbito territorial,
siempre y cuando la infracción se haya cometido en
el mismo y fuera conocida por sus propios servicios
de inspección.

2. La competencia funcional de esta materia queda
atribuida a la Concejalía de Sanidad y Consumo del
Ayuntamiento de Telde, sin perjuicio de la que
corresponda concurrentemente a la propia Alcaldía.

CAPÍTULO III. DEFINICIONES.

Artículo 7°: Definiciones.
1. Se entiende por consumidores y usuarios, de

acuerdo con el artículo 2 de la Ley 3/2003, de 12 de
febrero, del Estatuto de los Consumidores y Usuarios
de la Comunidad Autónoma de Canarias, toda persona
física o jurídica a la que se ofertan bienes, productos
y servicios, o los adquiere, utiliza o disfruta, como
destinatario final, para uso o consumo personal,
familiar o colectivo, siempre que quien los ofrezca
o ponga a su disposición ostente la condición de
empresario o profesional, con independencia de su
naturaleza pública o privada, todo ello sin perjuicio
de lo que se establece en el Real Decreto Legislativo
1/2007, de 16 de noviembre, por el que se aprueba
el Texto Refundido de la Ley General para la Defensa
de los Consumidores y Usuarios y Otras Leyes
Complementarias.

2. A los efectos del apartado anterior, sólo se
considerará que las entidades públicas producen,
facilitan, suministran o expiden bienes, productos,
servicios, actividades o funciones a los consumidores
cuando ejerzan la actividad en régimen de derecho
privado.

3. No tendrán la consideración de consumidores y
usuarios quienes, sin constituirse en destinatarios
finales, adquieran, utilicen o disfruten bienes, productos
y servicios dentro del ámbito de una actividad
empresarial o profesional

4. A los efectos de esta Ordenanza se entiende por
bienes o servicios de consumo final los no destinados
a integrarse en procesos de producción, transformación,
comercialización o prestación de servicios a terceros.

CAPÍTULO IV: ORGANIZACIÓN YFUNCIONES
DE LOS SERVICIOS MUNICIPALES DE CONSUMO

Artículo 8°: Los Servicios Municipales de Consumo.

La prestación de los Servicios Municipales de
Consumo vendrá atribuida a la Oficina Municipal de
Información al Consumidor (OMIC)

Artículo 9º. Organización interna de los Servicios
Municipales de Consumo.

1. Los Servicios Municipales de Consumo del
Ayuntamiento de Telde, en dependencia orgánica y
funcional de la Concejalía de Sanidad y Consumo,
se constituyen en una unidad: La Oficina Municipal
de Información al Consumidor, que integra los servicios
de inspección y los de formación y educación en
materia de consumo.

2. Estos Servicios actuarán de forma coordinada con
el resto de los Servicios Municipales, en especial
con aquellos con los que existan puntos de intersección
competenciales. Asimismo, podrán recabar la
colaboración administrativa de dichos servicios
municipales.

Artículo 10°: Funciones de la OMIC.

Son funciones de la Oficina de Información al
Consumidor, en general, las relativas a la información
y asesoramiento del consumidor y particularmente:

1. La información y asesoramiento a los consumidores
de acuerdo con la demanda de los mismos.

2. La formación en materia de consumo.

3. La recepción, registro y tramitación de las
reclamaciones y denuncias de los consumidores,
remitiendo aquellas cuyas competencia no corresponda
al Ayuntamiento de Telde.
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4. La mediación entre las partes en conflictos de
consumo.

5. El control e inspección de bienes, productos y
servicios.

6. La educación y formación individual y colectiva
de los consumidores y usuarios.

7. En general la atención, defensa y protección de
los consumidores y usuarios, de acuerdo a lo establecido
en esta Ordenanza y demás normativa vigente en
cada momento.

CAPÍTULO V. PROTECCIÓN JURÍDICA DE
LOS CONSUMIDORES Y USUARIOS.

Artículo 11º: La mediación. Procedimiento.

1. Admitida a trámite una reclamación, la OMIC
realizará a solicitud del reclamante, un intento de
solución amistosa del conflicto denominándolo
mediación.

2. La mediación tendrá carácter estrictamente
voluntario para ambas partes.

3. La mediación puede realizarse utilizando la forma
escrita o la oral.

4. El procedimiento se desarrollará con respeto a
los principios de voluntariedad, contradicción, equilibrio
entre las partes, sencillez y gratuidad.

5. Los acuerdos adoptados se harán constar
documentalmente, bien en un único documento, bien
en una sucesión de ellos, donde quede constancia
clara de la aceptación por ambas partes.

6. Cuando la reclamación no haya sido cursada a
través de las hojas de reclamación de que disponga
la entidad reclamada, será necesario, previamente a
la admisión a trámite de la misma, que el reclamante
acredite ante la OMIC por cualquier medio admitido
en derecho, haber dirigido su reclamación y/o intento
de acuerdo a la entidad reclamada, sin que en el plazo
de un mes, el reclamante haya recibido respuesta de
la reclamada o la respuesta no le hubiera satisfecho.

Artículo 12º: Reclamaciones.

1. Los establecimientos de cualquier índole en
donde se comercialicen productos y bienes, se presten
servicios o se ejerzan actividades profesionales, en

el territorio de Canarias, tendrán a disposición de los
consumidores y usuarios hojas de reclamaciones.

2. En los supuestos de prestación de servicios a
domicilio, el prestador de los mismos deberá tener a
disposición del usuario las hojas de reclamaciones.

3. En el caso de bienes ofertados o servicios prestados
de forma no presencial por entidades o empresas sin
establecimiento abierto al público, éstas deberán
informar suficientemente de los procedimientos de
reclamación, haciendo constar al menos, una dirección
postal a la que los consumidores y usuarios podrán
dirigir sus quejas y reclamaciones.

4. A fin de garantizar el derecho a reclamar de los
consumidores así como un tratamiento homogéneo
de las reclamaciones, el Gobierno de Canarias
establecerá reglamentariamente un modelo único de
hojas de reclamación, así como la tramitación interna
de éstas en función del reparto de competencias
administrativas entre los diferentes órganos y
Administraciones Públicas canarias, de tal forma que
prevalezca el derecho a la información del reclamante.

Todo esto sin perjuicio de que el consumidor o
usuario para el ejercicio de su derecho a reclamar pueda
emplear cualquier otra forma de presentación de
reclamaciones, que sea admisible en derecho, ante las
Administraciones Públicas competentes.

5. Tanto la hoja o escrito de reclamación como los
demás documentos que se acompañen, incluida copia
del D.N.I., deberán presentarse por duplicado ejemplar.

Artículo 13º: Denuncias de consumidores y usuarios.

Los consumidores y usuarios podrán formalizar
denuncias ante las Administraciones Públicas con
competencia en materia de protección de consumidores
y usuarios poniendo de manifiesto los hechos que pueden
suponer algún tipo de conducta ilícita.

2. Las denuncias darán lugar a su necesario examen
por la Administración competente que podrá admitir
su tramitación si estuvieran fundamentadas, lo que
dará lugar al inicio del expediente de control e
inspección, así como a la adopción de las medidas
cautelares que fueran precisas.

3. Las denuncias de consumidores y usuarios podrán
realizarse mediante hojas de reclamación o a través
de cualquier otro medio admitido en derecho.
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CAPÍTULO VI. CONTROL E INSPECCIÓN DE
CONSUMO.

Artículo 14º: El control e inspección de consumo.

1. La Administración pública municipal, dentro
del marco de la legislación autonómica, en el ejercicio
de sus competencias y dentro del ámbito de las
mismas, desarrollará actuaciones de control e inspección
de bienes, productos y servicios de consumo.

Tales competencias se desarrollarán por la inspección
de consumo sin perjuicio de las llevadas a cabo en
materia sanitaria sobre los mismos productos o
servicios y en estrecha colaboración con quienes
desarrollen tales funciones.

2. El personal de la Inspección de Consumo, cuando
actúe en ejercicio de su función inspectora, tendrá la
consideración de autoridad a todos los efectos,
debiendo ir debidamente acreditado.

De las actuaciones derivadas del control e inspección
de mercado, guardarán estricto sigilo.

3. El ámbito de actuación del control e inspección
se circunscribirá a todo tipo de productos, bienes y
servicios, que se ofrecen o que están destinados a ofrecerse
en el mercado a los consumidores y usuarios, para
comprobar que se adecuan a la legalidad, en cuanto
a sus características técnicas, higiénico sanitarias, de
seguridad y comerciales, y que se ajustan razonablemente
a las expectativas que muevan al consumidor a su
adquisición o contratación, derivadas de su presentación,
etiquetado, precio y publicidad.

Dicho control se efectuará en establecimientos,
permanentes o no, dedicados a la distribución,
almacenamiento, depósito y venta de productos o
servicios.

4. El personal inspector podrá visitar todo tipo de
establecimientos que tengan relación con la investigación
que se esté llevando a cabo y podrán exigir a los
titulares de empresas, establecimientos y profesionales,
la documentación que estime necesaria, existiendo
obligación de facilitarla por aquellos.

Podrá requerir la comparecencia y colaboración
de cualquier persona física o jurídica que tenga
relación directa o indirecta con el objeto de la
inspección.

Podrá realizar toma de muestras de productos, así
como practicar cualquier otro tipo de control o ensayo,
cuando a su juicio proceda según el procedimiento
determinado normativamente.

Ante situaciones de urgencia, al existir indicios
racionales de riesgo para la salud o seguridad de los
consumidores o vulneración de sus intereses económicos,
podrán proceder a la adopción de medidas provisionales
tales como suspensión de actividad, retirada y
prohibición de venta o suministro de productos, bienes
y servicios, que en todo caso deberán ser ratificadas
mediante resolución del órgano competente.

El personal inspector podrá realizar tareas de
asesoramiento e información de los consumidores y
de los inspeccionados.

Artículo 15º: Formalización de las actuaciones
inspectoras.

1. Si durante su actuación el personal inspector
detectase la existencia de indicios de infracción a la
normativa de consumo, se procederá al levantamiento
de acta conforme al modelo inserto como Anexo a la
presente Ordenanza, que podrá servir de base a la apertura
del correspondiente procedimiento sancionador.

2. La negativa a firmar el acta por el compareciente
no invalidará la misma. En todos los casos el
inspeccionado tendrá derecho a obtener una copia del
acta.

3. Los hechos recogidos por los Inspectores de
Consumo en el acta de inspección se presumirán
ciertos salvo prueba en contrario.

4. Sin perjuicio de lo establecido en los párrafos
anteriores, cuando a juicio de la inspección sea preciso,
se dará cuenta de los hechos mediante informe. Las
comparecencias o colaboraciones podrán efectuarse
mediante acta o notificación escrita fehaciente.

5 .Si durante las actuaciones realizadas por la
inspección se detectasen situaciones o hechos
constitutivos de irregularidades de carácter formal que
no alcancen a la tipificación de infracción leve, el inspector
actuante podrá requerir mediante el acta a la subsanación
en el plazo que se conceda, que será como mínimo
de diez días hábiles. Transcurrido el plazo sin que se
haya producido la subsanación, se seguirá la tramitación
administrativa correspondiente.

8832 Boletín Oficial de la Provincia de Las Palmas. Número 62, miércoles 15 de mayo de 2013



Artículo 16º: Obligaciones del inspeccionado.

1. En el curso de una investigación o inspección,
quien atienda al personal inspector, con independencia
de la calidad en que actúe, estará obligado a:

a) Facilitar la visita de inspección y acceso a las
dependencias del establecimiento, suministrando la
información requerida por el inspector.

b) Tener a disposición de la inspección y facilitar
su copia o reproducción, los documentos requeridos.

c) Comparecer en el lugar y fecha en que hayan sido
requeridos.

d) Permitir que se practique la toma de muestras o
que se efectúe cualquier otro tipo de control o ensayo
sobre los productos, bienes o servicios en cualquier
fase de almacenamiento, distribución y comercialización.

e) Conservar adecuadamente los productos, bienes
y servicios sujetos a medidas provisionales, siguiendo
en todo momento las instrucciones formuladas por los
órganos competentes.

2. Del contenido de las actas de inspección e
informes se dará traslado al órgano instructor del
procedimiento administrativo sancionador.

CAPÍTULO VII. MEDIDAS PROVISIONALES.

Artículo 17º: Medidas provisionales.

1. Sin perjuicio de las medidas que se puedan
adoptar en el curso del procedimiento sancionador,
el órgano competente para la iniciación de procedimientos
en materia de consumo adoptará mediante acuerdo
motivado, las medidas provisionales que considere
oportunas, de entre las señaladas en el artículo
siguiente, en aquellos supuestos en que existan indicios
de vulneración de los derechos reconocidos a los
consumidores y usuarios y, en todo caso, en los
siguientes:

Cuando existan indicios racionales de riesgo para
la salud y seguridad de los consumidores y usuarios.

Cuando puedan lesionarse de forma grave los
intereses económicos y sociales de los consumidores.

2. En situaciones de urgencia, el personal de la
inspección podrá adoptar las medidas provisionales

previstas en la presente Ley, debiendo ser ratificadas
por el órgano competente en el plazo de diez días hábiles,
computados desde el día siguiente a aquél en que se
hayan adoptado, cesando sus efectos si en dicho plazo
no se produce la notificación de la ratificación.

Artículo 18º: Tipos de medidas provisionales.

1. Las medidas provisionales podrán consistir en:

a) Suspensión temporal, en cualquier fase de la
comercialización, de un producto y determinación de
las medidas de acompañamiento necesarias para
garantizar el cumplimiento de la suspensión.

b) Suspensión temporal de la prestación de un
servicio y determinación de las medidas de
acompañamiento necesarias para garantizar el
cumplimiento de la suspensión.

c) Imposición de condiciones previas en cualquier
fase de la comercialización de productos, bienes y
servicios.

d) Cualquier otra medida ajustada a la legalidad vigente
que sea necesaria por existir indicios racionales de
riesgo para la salud y la seguridad de los consumidores
y usuarios o de vulneración de los intereses económicos
y sociales.

2. Las medidas provisionales aplicadas deben ser
proporcionales al daño que se pretende evitar, debiendo
mantenerse exclusivamente el tiempo necesario para
la realización de los oportunos controles y verificaciones
en los centros cualificados para ello, o el tiempo que
los interesados inviertan en la subsanación del problema
y en la completa eliminación del riesgo.

Artículo 19º: Procedimiento.

1. Adoptada una medida provisional, se procederá
al inicio y tramitación del procedimiento correspondiente
de conformidad con lo previsto en la legislación
reguladora del procedimiento administrativo común.

2. La resolución del procedimiento podrá elevar a
definitivas las medidas provisionales adoptadas e
incluirá los plazos y condiciones para su ejecución.

3. Atendiendo a la gravedad de los hechos y a fin
de evitar daños irreparables, podrá acordarse la
tramitación de urgencia del procedimiento administrativo.
En cualquier fase del mismo, la autoridad competente
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podrá ordenar la práctica de las inspecciones y
controles necesarios para su resolución.

4. La resolución que se adopte no impedirá, en su
caso, la iniciación simultánea de un procedimiento
sancionador, si concurriesen infracciones en materia
de protección al consumidor.

5. Los gastos de almacenaje, traslado, rectificación,
subsanación, certificación o, en su caso, destrucción
de los productos, bienes y servicios sujetos a medidas
provisionales serán a cargo del responsable de los mismos
cuando las medidas sean confirmadas. Los gastos de
ensayos y pruebas solicitadas por el interesado a fin
de acreditar sus manifestaciones, correrán por cuenta
del mismo.

6. A fin de garantizar la eficacia de las resoluciones
adoptadas, el interesado deberá justificar
documentalmente el cumplimiento de las obligaciones
impuestas. Si se considera necesario, éstas se practicarán
en presencia del personal de control e inspección.

Artículo 20º: Multa coercitiva.

A fin de garantizar la eficacia de las resoluciones
contempladas en el artículo anterior, el órgano
competente, en el marco de la legislación básica del
Estado, podrá imponer multas coercitivas.

El órgano que dictó la resolución deberá cursar por
escrito un requerimiento previo de ejecución de la
resolución, razonando en el mismo la gravedad objeto
de la resolución adoptada; advirtiendo a su destinatario
del plazo de tiempo que dispone para su cumplimiento
y de la cuantía de la multa coercitiva que le puede ser
impuesta en caso de incumplimiento. El plazo señalado
debe ser, en todo caso, suficiente para el cumplimiento
de la obligación de que se trate y la multa proporcionada
a la gravedad y alarma social generada no pudiendo
exceder nunca de 3.000 euros.

Si se comprobase el incumplimiento de lo ordenado,
se podrán reiterar las citadas multas por períodos que
no pueden ser inferiores al señalado en el primer
requerimiento.

Estas multas serán independientes de las que se
puedan imponer en concepto de sanción y serán
compatibles con las mismas.

CAPÍTULO VIII. DE LA POTESTAD
SANCIONADORA.

Artículo 21º: Potestad sancionadora.

1. Corresponde al Ayuntamiento de Telde el ejercicio
de la potestad sancionadora por la comisión de
infracciones de carácter leve o grave en materia de
consumo, en relación con las empresas y establecimientos
domiciliados en su ámbito territorial, siempre y
cuando la infracción se haya cometido en el mismo
y fuera conocida por sus propios servicios de inspección.

2. El ejercicio de la potestad sancionadora para
imponer sanciones por la comisión de infracciones
leves y graves a esta Ordenanza corresponde al
Alcalde-Presidente o al Concejal que la tenga
expresamente delegada.

Artículo 22º: Tipificación de las infracciones.

1. Son infracciones administrativas en materia de
consumo las acciones u omisiones antijurídicas
tipificadas en esta Ordenanza y en las demás disposiciones
específicas de estas materias, es decir, las establecidas
en la Ley 3/2003 , de 12 de febrero, del Estatuto de
los Consumidores y Usuarios de la Comunidad
Autónoma de Canarias, en el Real Decreto Legislativo
1/2007, de 16 de noviembre, por el que se aprueba
el Texto Refundido de la Ley General para la Defensa
de los Consumidores y Usuarios y Otras Leyes
Complementarias; en el Real Decreto 1945/1983, de
22 de junio, por el que se regulan las infracciones y
sanciones en materia de defensa del consumidor y de
la producción agroalimentaria y demás legislación
concordante.

2. Tendrán la consideración de infracciones graves
las siguientes:

a) Las acciones u omisiones que produzcan o puedan
producir riesgos o daños efectivos para la salud o
seguridad de los consumidores y usuarios realizadas
por abandono de la diligencia y precauciones exigibles
en la actividad, servicio o instalación de que se trate.

b) El incumplimiento de las disposiciones relativas
a la seguridad de bienes y servicios.

c) La elaboración, distribución, suministro o venta
de bienes y productos a los que se haya adicionado
o sustraído cualquier sustancia o elemento para variar
su composición, calidad, estructura, peso o volumen,
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para corregir defectos mediante procesos o
procedimientos que no estén expresa y
reglamentariamente autorizados, o para encubrir la
inferior calidad o alteración de los productos utilizados.

d) La puesta en el mercado de bienes y productos
o la prestación de servicios cuando haya sido declarada
prohibida por una norma o por una resolución
administrativa.

e) La comercialización de bienes y productos o la
prestación de servicios que, precisando autorización
administrativa, carezcan de ella.

f) El incumplimiento del deber de veracidad
informativa o publicitaria en la venta de bienes y
productos o en la prestación de servicios, de manera
que se les atribuyan calidades, características, resultados
o condiciones de adquisición, uso o devolución que
difieran de las que realmente posean o puedan
obtenerse, y toda la publicidad que, de cualquier
forma, induzca o pueda inducir a error a las personas
a las que se dirige, así como aquella que silencie
datos fundamentales que impidan conocer las verdaderas
características o naturaleza del producto o servicio.

g) La inclusión, en las condiciones generales de los
contratos que suscriban los consumidores y usuarios
o en las ofertas publicitarias, de cláusulas que limiten
o vulneren los derechos reconocidos en las disposiciones
aplicables o que resulten abusivas para éstos o
contrarias a la buena fe.

h) La resistencia, negativa u obstrucción a las
labores de inspección, a suministrar datos o informaciones
solicitadas por las autoridades competentes o sus
agentes, en el curso de las funciones de información,
vigilancia, investigación, inspección, tramitación y
ejecución, así como el suministro de información
inexacta o documentación falsa o el incumplimiento
de los requerimientos de subsanación de irregularidades
previstas en el artículo 15.5 de esta Ordenanza.

i) La reincidencia en la comisión de infracciones
leves de la misma naturaleza en el último año. El plazo
comenzará a contarse desde el día siguiente a aquel
en que adquiera firmeza la resolución.

j) Cualquier conducta tendente a ocultar, hacer
desaparecer o manipular las muestras depositadas
reglamentariamente o las mercancías decomisadas o
intervenidas.

3. Tendrán la consideración de infracciones leves
las siguientes:

a) La elaboración, distribución, suministro o venta
de bienes y productos cuando su composición, calidad,
cantidad, etiquetado o precio no se ajuste a las
disposiciones vigentes o difiera de la declarada u
ofertada.

b) El incumplimiento en la prestación de todo tipo
de servicios, de las condiciones de calidad, intensidad,
naturaleza, plazo o precio de acuerdo con la normativa
que resulte aplicable o con las condiciones que se presten
u oferten.

c) El incumplimiento de las disposiciones que
normalicen bienes y productos, así como de aquellas
que regulen los requisitos documentales y de
funcionamiento establecidos en la normativa vigente
reguladora de la actividad comercial y de prestación
de servicios.

d) El incumplimiento de las normas reguladoras de
precios, incluidas las referentes a marcado o exhibición,
la exigencia en la entrega de bienes o prestación de
servicios de cantidades superiores a las anunciadas,
ofertadas, presupuestadas, autorizadas, comunicadas
o legalmente establecidas, así como la no aceptación
de los medios de pago admitidos legalmente u ofertados.

e) La imposición injustificada de condiciones,
recargos o cobros indebidos, de prestaciones accesorias
no solicitadas o de cantidades mínimas o máximas.

f) La negativa injustificada a satisfacer las demandas
del consumidor y usuario producidas de buena fe o
conforme al uso establecido, cuando su satisfacción
esté dentro de las disponibilidades del vendedor o
prestador de un servicio, así como cualquier forma
de discriminación con respecto a las referidas demandas.

g) La carencia o la no tenencia de las hojas de
reclamaciones a disposición del consumidor y usuario,
la negativa a su entrega, así como la no exhibición
en lugar visible del preceptivo cartel anunciador de
su existencia.

h) La no entrega a los consumidores y usuarios del
correspondiente resguardo de depósito o su emisión
con incumplimiento de los requisitos preceptivos.

i) La no entrega a los consumidores y usuarios del
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correspondiente presupuesto previo o su emisión con
incumplimiento de los requisitos preceptivos.

j) La no expedición a los consumidores y usuarios
del documento de garantía, la entrega del documento
de garantía con incumplimiento de los requisitos
establecidos, así como la vulneración o inobservancia
de los derechos que las normas o los documentos de
garantía entregados u ofertados reconocen a los
consumidores y usuarios.

k) La no extensión o entrega de la correspondiente
factura o documento acreditativo de las transacciones
comerciales o prestaciones de servicios, así como su
emisión con incumplimiento de los requisitos preceptivos.

l) La excusa reiterada, la negativa o resistencia a
la comparecencia de las personas físicas o jurídicas,
en las dependencias propias o ante las autoridades
competentes, siempre que medie requerimiento
notificado, expreso y por escrito al respecto por parte
de las autoridades competentes o sus agentes en
desarrollo de las labores de información, mediación,
vigilancia, investigación, inspección, tramitación y
ejecución.

m) El incumplimiento de los requisitos, obligaciones
o prohibiciones expresamente establecidos en la
normativa en materia de defensa de los consumidores
y usuarios y disposiciones complementarias, cuando
no suponga falta grave o muy grave.

Artículo 23: Responsabilidad de las infracciones.

1. Serán responsables de las infracciones tipificadas
en esta Ley, las personas físicas o jurídicas que por
acción u omisión hubieran participado o incurrieran
en las mismas.

2. El fabricante, importador, vendedor o suministrador
de bienes, productos o servicios responderán del
origen, identidad e idoneidad de los bienes, productos
y servicios y de las infracciones comprobadas en
ellos.

3. De los productos a granel será responsable el tenedor
de los mismos sin perjuicio de que se pueda identificar
y probar la responsabilidad del anterior tenedor o
proveedor.

4. En el supuesto de productos envasados, etiquetados
o cerrados con cierre íntegro, responde de su calidad,
composición, cantidad y seguridad, la firma o razón

social que figure en la etiqueta, presentación o
publicidad, el importador o el primer comercializador.
Podrá eximirse de su responsabilidad probando su
falsificación, incorrecta manipulación o conservación,
siempre que se indique la forma de conservación.

5. Si en la comisión de una infracción concurriesen
varias personas, éstas responderán solidariamente.

Artículo 24: Sanciones.

1. Las infracciones en materia de defensa del
consumidor serán sancionadas con multas, con arreglo
a la siguiente escala:

a) Infracciones leves, hasta 3.000 euros.

b) Infracciones graves, desde 3.000,01 a 15.000 euros,
pudiéndose rebasar dicha cantidad hasta alcanzar el
quíntuplo del valor de los productos, bienes o servicios
objeto de la infracción.

2. La autoridad competente para resolver el
procedimiento podrá acordar como sanción accesoria
el decomiso de la mercancía adulterada, deteriorada,
prohibida, no autorizada, falsificada, fraudulenta, no
identificada o que pueda entrañar riesgo para el
consumidor.

Dicha autoridad determinará el destino final que deba
darse a los bienes y productos decomisados, que
deberán destruirse si su utilización o consumo
constituyera peligro para la seguridad o salud pública,
siendo por cuenta del infractor los gastos que originen
las operaciones de intervención, transporte, depósito
y destrucción de los bienes y productos, así como cuantos
otros sean necesarios para asegurar el destino final
de los mismos.

Artículo 25: Graduación de las sanciones.

La graduación de las sanciones se efectuará atendiendo
a las circunstancias siguientes:

1. Agravantes:

a) Existencia de intencionalidad o reiteración en la
conducta infractora.

b) La producción de una grave alteración social.

c) La alta incidencia de la infracción en el mercado.
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d) La naturaleza de los perjuicios causados a los
consumidores y usuarios.

e) Que afecte a productos, bienes o servicios de uso
o consumo común, ordinario y generalizado.

f) La incidencia en los colectivos especialmente
protegidos.

2. Atenuantes:

a) La subsanación posterior de los hechos siempre
que se realice antes de dictarse la resolución del
procedimiento sancionador.

b) La reparación efectiva del daño causado.

Artículo 26: Prescripción y procedimiento.
1. El plazo de prescripción de las infracciones en

materia de consumo será de tres años para las graves
y de dos años para las leves. El plazo de prescripción
empezará a contar desde el día de la comisión de la
infracción y se interrumpirá en el momento en que
el interesado tenga conocimiento de la iniciación de
un procedimiento sancionador.

2. Las solicitudes de pruebas periciales así como
de análisis y ensayos técnicos, contradictorios y
dirimentes, que fueran necesarios para determinar la
responsabilidad, interrumpirán el cómputo del plazo
de caducidad del procedimiento ya iniciado hasta
que se practiquen.

3. Las sanciones impuestas por faltas graves
prescribirán a los dos años y las impuestas por faltas
leves al año.

4. El procedimiento para la imposición de sanciones
en esta materia se determinará reglamentariamente.

5. Las fases procedimentales de la instrucción del
expediente se regirán por lo establecido en el título
IX “De la potestad sancionadora” de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, desarrollado por el R.D:
1.398/1994, de 4 de agosto, por el que se aprueba el
Reglamento de Procedimiento para el Ejercicio de la
Potestad Sancionadora.

DISPOSICIÓN DEROGATORIA.

Quedan derogadas la Ordenanza Municipal de los

Consumidores y Usuarios de Telde aprobada por el
Pleno Ordinario, en Sesión celebrada el día 31 de julio
de 1992 y publicada en Anexo al Boletín Oficial de
la Provincia de Las Palmas, número 51, de fecha 28-
04-1993 y cuantas disposiciones contenidas en las demás
Ordenanzas Municipales se opongan a lo estipulado
en la presente.

DISPOSICIONES FINALES.

PRIMERA. En lo no previsto en esta Ordenanza se
estará a lo dispuesto en la normativa Estatal y
autonómica sobre la materia.

SEGUNDA. De acuerdo con lo establecido en los
artículos 70.2 y 65.2 de la ley 7/1985, de 2 de abril,
Reguladora de las Bases de Régimen Local, la presente
Ordenanza entrará en vigor a los quince días hábiles
de su publicación completa en el Boletín Oficial de
la Provincia de Las Palmas, una vez aprobada
definitivamente por el Pleno de la Corporación, y se
regirá mientras no se acuerde su modificación o
derogación por acuerdo de este Ayuntamiento.

6.075

ANUNCIO
5.901

No habiendo sido posible realizar la notificación del
acto administrativo que después se dirá, a la persona
interesada o a su representante, por causas no imputables
a esta Administración, y una vez intentado por dos
veces, en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo
58 y siguientes de la Ley 30/92, de 26 de noviembre
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas,
mediante el presente acto se viene a citar a la persona
interesada seguidamente identificada, para que
comparezca ante esta Administración Local, al objeto
de ser notificada de las actuaciones que le afectan en
relación al procedimiento que igualmente se indica.

IDENTIFICACIÓN DE LA PERSONA
INTERESADA

Persona física/jurídica: Guillermo Morro Mora.
N.I.F./C.I.F.: 43.083.372-W. Último domicilio conocido:
Calle Salvador Bertrán, 7 bajo (Palma Mallorca).
Acto cuya notificación se intenta: Imposición de
sanción. Expediente: S 123/12
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